
NÚWÍ. 18 Viernes 11 de Agosto de 189& 25 cénts. número. 

BOLETIN OFICIAL 
f 
i I 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

(Gacete del día 10 de Agoato) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

OBRAS PUBLICAS PKOVJV' I V n E LEÓM 

R t U c i i * nominal recli/tcala de ¡oí proptet mot i quitntt «* todo ó <• parle te 
kan de ocupar p í e t e ton la amelmecU» /•« loe trova I .* y 2.° de la carrete
ra de tercerón/en de Viilamaitán i l i estación de Valcabndo. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLADEMOB DS LA VEGA 

Nombres de los propietarioe 

1 
2 
3 
4 
o 
ti 
7 
8 
9 

10 
! l 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
1» 
•¿0 
í l 
• i i 
as 
'U 

•iñ 
27 
28 
2» 
30 
31 
32 
33 
Ai 
35 
38 

D. Antonio Borrego 
> Ulpiaoo G a r c í a . . . . . . . 

O.* Faustina Garc ía 
D. Juso Joeé Chamorro. . . 

• Jngquio Chamor ro . . . . 
> Felipe Garzo..; 
» Perp-io Casado 
• Regino t i a r c i a . . . . . . . . 
» A mbrueio P é r e z . . . . . . . 
• Pablo Pérez 
• Pablo G a r c í a . 
» Valeot i" Casado 
» A q u i l i n o M u r t i u e z . . . . . 
> Juan Mart ínez 
» fínmeraitido Cabreros.. 
» Pedro Vózuucz 

D . ' Filomena v iva r 
D. Ulpiano Chamorro 

» Jul ián Chamorro 
• Fernando Chamorra 
» Pascual Chamorro 
• Hijrinio Chamorro 
' Miguel dfl Buza 
» Pedro Mar t i i i fz 
• Laureano López 

1).* Micaela Carreflo 
• Agus t iüa Blanco 

ü . Isirioro Pé^PZ 
• Pedro Orrlás 
> Justo Ordis 
• Lcóo Cabaüerds 
t Valentín Cabnfleros. . . . 

D . ' Teresa Toral 
D. Jul ián López 

• Francisco G Chamurro. 
i Manuel Mor.liel 

Téeindad 

Villademor de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Villademor de la Vega 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Mem 
Idem 
í a n Cris tóbal 
Villademor de la Vega 
Mem 
Toral de los Guzmanes 
León 
L'i Bañoza 
Valei.cia de D. Juan. . 
Ariión 
Villademor de la Vega 
Idem 
Idem 
Grajal de Ribera 
Villademor de la Vega 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem. 
Mem 
Benamariel 
VilUdemor de la Vega 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 

Ciase 
de flaca 

Tr iga l 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
I i e m 
Idem 
Idem 
I t e m 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
orean perjndicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince días , 
s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 7 de Agosto de 1899.—El Gobernador interino, Juan M . F l á r n . 

(Gaceta del dia 1 da Agosto) 
MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DS 

COREEOS T TBLBOBAFOS 

Correos 
Sección 2.*—Negociado 8.° 

Debiendo precederse A la celebra
ción de una subasta para Contratar 
la conducc ión de la corresponden
cia públ ica en carruaje de cuatro 
ruedas desde la oficina de Correos de 
Astoiga á las estaciones del ferroca
r r i l del mismo punto, bajo el tipo 
m á x i m o de 800 peseta» anuales y de» 
m á s condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno c i v i l de 
León y en las oficinas de Correos de 
oieba c tp i t a l y de Astorga, y e n 
arreglo á lo preceptuado en el cap i 
tulo 1.* del t i t u lo I I del reglamento 
para el r é g i m e n y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decre
to d e ? de Ju io de 1898; es advier
te al públ ico que so admi t i r án las 

proposiciones, extendidas e i papel 
del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de 
Astorga h sta el día 31 de Asrusto, á 
las cinco d j la tarde, y que Ta aper
tura de phegos t endrá lugar en e l 
repetido Gobierno c iv i l el dia 5 da 
Septiembre, á las dos de la tarde. 

Madrid 12 de Julio de 1899 — E l 
Director general, A . H ernáudez y 
López . 

Modelo de propotid&H 
D. t . de T. , natural de veci

no de s e g ú n cédu la personal 
n ú m , se obliga á d e s e m p e ñ a r 
I» conducc ión del correo Diario des
de á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á Ins condiciones conte
nidas en el pliego aprobado p r la 
Dirección general. Y pi ra seguridad 
de esta proposición a c o m p a ñ o i ella 
por separado la cédula personti! y la 
carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de. . . . . pe
setas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 
Mes de Agosto de 1899 CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DFL PltKSnPTTFBTO PROVINCIAL. ASo ECONÓMICO os 1899 á 1900. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales coi forme 
á lo prevenido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

• provincial de 20 de Septiembre de 186o, 93 ' 1 Reglamento para la 
ejecución d é la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Direcc ión 
de Adminis t rac ión local fecha 1." de Juuiu de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ' 
2 . * 
3. * 
4. " 
5. * 
8. ' 
7. * 
8. ' 
9. * 

10. " 
11 . ' 
12. ' 
13. ' 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 54.127 

CANTIDAD 

PflSSUs. Ct«. 

5.500 
2.500 
2.000 
2.100 
6.227 

25.000 
1.400 

400 

1.000 
3.000 
5.000 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de cincuenta 
y cuatro m i l ciento veintisiete pesetas. 

León 31 de Julio de 1899 .—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 4 de Agosto de 1S99.—La Comis ióo, previa declaración de ur

gencia, a c o r d ó aprobar la presente diat r ibución de fondos, y que sn porme
nor se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los electos oportunos — E l Vicepre -
sidente, Ventura Bello.—El Secretario, P. A . , Antonio del Pozo. 



DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE L E O N 
MINAS 

En cumplimiento de lo diupufsto eo el art . 28 de i» in s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, «e inserta á c o n t i n u a c i ó n las declaraciones de produc
tos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1898 á 1899, presentadas por los concesionarios de minas qne se f iguran en Is presente, á fin 
de que los d e m á s mineros puedan enterarse y expresar en la forma conveniente e l error ú omia ióa que en ellas se baya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos me^es, á contar desde la t-cha de la relación que se trata de reparar. 

Número 
tete 

emrpet* 

1 
7 

21 
30 

39 
ib 
13 

101 
487 

690 
594 

Nombres de laa m i n u 

Carmonda 
Sabero 4 y 5 
La Ramona 
La Emilia 
PaPiora y otias 
A üita 
Demasía á Pern<t?ga n.° 3 
Única y otras 
Chimbo y otras 
Manuela". 
Viffób 
La Unión 
E't»arrti> 
Carmen 

Glue 
del mineral 

Hul la . 
I d e m . , 
M e m . , 
I d e m . . 
Idem. 
I l e m . , 

l e m . , 
Idem. , 
I dem. 
Idem. 
M e n i . 
l ' i e m . 
( r i r m . 
Idem. 

NOMBRES DE LOS DUELOS 

D. Eduardo Kuiz Merino 
Suciedad Sabero 
Sociedad a n ó n i m a «Hul le ras del Rerneega» 
La U IBIUB 
Siciedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
D Vicente Marcos Butia 
Sociedad carboní fe ra de Matallana 
D. V í r e n t e Miranda 

• Daiío Hornil la 
» Benito F e r n á u d e z 
> Pedro Duosin 
> Manuel A l l ende . . 

Qoli talM mé-
tr ieMattraldM 
«naltriaMetr* 

Valor 
So loa quinUlM 

Cta 

7.930 
&?.680 

1.120 
1.120 

47.317 50 
20.(i00 

8.402 
92.800 
26.880 

1.260 
1.620 
1.000 

500 
1.409 

3.172 
28.840 

418 
448 

14.195 25 
8.000 
3.360 80 

37.120 
13.440 

630 
648 
500 
2&0 
563 60 

rolal ,169.038 £0 111.615 « 5 2.37rt 32 475 25 475 25 » . 3 2 6 82 

IDÍ porta 

« • l l p o i l » 

63 44 
576 80 

80 96 
80 96 

983 9) 
160 » 
67 22 

742 40 
288 80 

12 60 
12 96 
10 
5 

11 27 

Imiraocto 
riotel 

su por loo dotsopor ira 
Itattücta. 

12 69 
115 36 

16 19 
16 19 
56 78 
32 
13 44 

148 48 
53 76 

2 52 
2 59 
2 
1 
2 25 

12 69 
115 36 

16 19 
16 19 
56 78 
32 
13 44 

148 4K 
53 76 

2 52 
2 59 
2 
1 
2 25 

l U f O R T l 

TOTAL 

Cta. 

88 82 
807 52 
I I » 34 
113 34 
397 47 
*24 • 

94 10 
.039 36 
376 32 

17 64 
18 14 
14 > 
7 • 

15 17 

León 17 de Jul io de 1899.—El Delegado, R. F. Hiero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía anutilueioHal de 
Ohzoidlla 

Terminado por la Junta resprct i -
va el repartimiento de consumos 
para el ejercicio de ISí'Q á 1900, se 
baila expuesto al público en esta Se
cretaria duiante el plazo de cutio 
días para que lus c n t r i b i i y e n t e s eu 
él compreudidoH puedan examinarlo 
y h cer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Con igual ñ n se halla t amb ién ex 
puesto al público y por el mismo pla
zo el repartimiento de arbitrios ex-
traordinuriua sobre paja y hierba. 

Ouzonill» 6 de Aposto de 1899.— 
El Alcalde, Román Fidalgo. 

Alenldia eotiílitueional de 
Villadtmor de la Vtg» 

Se ha l l t n formados los repart i
mientos de la con t r ibuc ión terr i to
r ial por rús t ica y urbana y el padrón 
de cédulas persoualesde este A y u n 
tamiento para el actual a ú o econó 
mico de 1899 á 1900, los cuales so 
hallan expuestos al públ ico por té r 
mino de ocho dias,para oír reclama 
"iones, en la Secretaria municipal . 

Villademor de la Vega 6 de Agos
to de 1899.—El Alcaide, Antonio 
Borrego. 

Alcaldía cmsiilucional de 
Urdíales vel Páramo 

Terminado el repartimiento de 
consumos formado para el a ñ o eco
n ó m i c o de 1899 á 1900, se halla ex
puesto al público eu la Secretaria 
del Ayuntamiento por termino de 
ocho días pata oír las rerlemaciones 
que contra ¿1 formulen los con t r i b u 
ye! tes que se crean perjudicados. 

Urdía les del P á r a m o 7 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Santiago .1. 

rantelus cuales pueden examijarlas 
los contribuyentes ,v hacer las recia-
maciot es que estimen procedentes; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
s e r á n o i i l t s . 

Magaz 7 de Agosto de 1889.—E! 
Alcalde, Juan Prieto. 

Akaldia eotulilueional de 
Castrofufle 

Ccnf'CCionado por la Junta muni 
cipal de este Ayuntamiento el re 
partim^euto de consumos para el ac
tual a ñ o económico , se halla de ma-
uitieeto en la S e c r e t e r ¡ a del mismo 
por espació de ocho d ías , á fio de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle libre
mente y formular durante dicho 
plazo reclamaciones los qae se en
cuentren agraviados; pues pasado 
el cual sin presentarlas en dicha Se
cretaria Do serán o ídas . 

Cestrofnerte 31 de Jul io de 1899. 
— E l Alcalde, Manuel del Valle. 

Aiealdia coHttitucionai de 
Magai 

Formadas las cuentas municipales 
de es te Ayuntamiento correspon
dientes é los a ñ o s de 1894 i 95. 1895 
á 96,1896 á 97 y 1897 á 98, quedan 
desde esta fecha expuestas al públ i 
co por t é r m i n o de quince dias; du -

Alcaldla constitucional de 
Qusendot de lot Oleras 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente afiu eco
nómico , se halla expuesto al público 
eu la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
con objeto de o í r las reclamacioues 
queso produzcan; pues pasado d i 
cho plazo no s e r á n udmitidbs. 

ü u s e n d o s de los Oteros 3 de Agos
to de 1899.—El Alcalde, P. O., Ju
lián Rodr íguez . 

Akaldia amtlitticioMl di 
Santiago MMat 

Hal lándose terminado el repa-to 
de consumos, a le boles y sal de este 
Ayuntamiento, formado por la Jun
ta municipal para el a ñ o económico 
de 1899 i 1900, queda expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la tabl i l la de anuncios y sitios de 
costumbre, á fio de que Jos contr i -
buyentes puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Santiago Millas 6 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

D. José Pifian Ai ra re* . Alcalde cons
t i tuc ional del Ayuntamiento de 
O-o'ja de Sajarahre. 
Hago saber: Que h i b i é n d o s e for

mado por la Junta repartidora el 
proyecto de l a derrama de consumos 
para el actual s ü o económico de 
1899 á 1900, de entera conformidad 
cuu lo dispuesto en el vigente Re
glamento del ramo, desde este dia 
se pondrá de m a n i f e s t ó en •» Secre
tar ía de esta Corporación pin a cuan
tos deseen examniai lo, poi t é rmino 
de ocho dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el Bo 
UTIN OFICIAL de la provincia, A fia 
de que puedan h a c é r s e l a s reclama
ciones que se estimen procedentes 
por los interesados, y terminado 
que sea el plazo prefijado se t r a m i 
t a r á á la superior dad á ulteriores 
fines. 

Oseja de Sajambre 31 de Julio de 
1899,—Jcsf. Piüán 

JUZUAbOS 

D . Avelino Alvarez C. y Pérez , Juez 
do ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci -

tu, llama y emplaza a Jacinto San
tos Ballesteros, de '¿I años , soltero, 
jornalero, hijo de M'guel y Dion i -
sia, natural de Madrid y vecino de 
Pinarnegrillo, provincia de S.'govia, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro d>-l t é r m i n o de ocho dias, á 
coi tar deKde su publ icación eu la 
Gacela de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á ser notificado y em
plazado, s e g ú n se dispone en auto 
de 3 de Junio ú l t i m o , dictado en la 
causa que se le s gne por estafa á la 
Empresa del ferrocarril del Nor te ; 
a d v i n i é n d o l e que de no verificarlo 
s e r á declarado rebiMo y le p a r a r á el 
perjuicio que haya Jugar, con arre 
g lo á ley. 

Dado en Astorga á 5 de Agosto 
de 1899 — Avelino Alvarez C. y P é 
rez.—Por mandado de su señor ia , 
J o s é R. de Miranda. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que como de la pro

piedad ue Manuel López V„i,e, vec i 
no de Castrillo de Cabrera, y para 
pago de costas que le han sido i m 
puestas eo causa cr iminal seguida 
subre hur to de un carnero, se anun
cia la segunda s u b m a de los mis
mos bienes embargados y descritos 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in 
cia n ú m . 6, cor respondieu t» al 14 de 
Julio ú l t i m o , con la rebaja de un 25 
p ir 100 de la cantidad que s i rv ió de 
t ipo en la primera, s e g ú n apurece 
del expel iente que obrada muni -
Ü e s t o e n la Escribanln; ha l l ándose 
s e ñ a l a d o para el remate el dia 31 de 
tos corrientes, de once á doce de Ja 
m a ñ a n a ; cuya celebración se rá s i 
m u l t á n e a en este Juzgi-d > y eu e l 
municipal de dicho Castrillo, cor, las 
formalidades que establece al efecto 
la ley. 

Dado en Ponferrada á 7 de Agosto 
de 1899.—Vicente M. Conde.—El 
Escribano, Francisco A. l iuauo. 

•luimdo municipal de 
Choias de Atajo 

Vacante la plaxa de Secretario su
plente de este Juzgado, se anuncia 
c o o c ú r s o de aspirantes par» su pro
visión por el t é r m i n o de quince dias, 
contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el BOLKTÍN 
OSICIAL <íe Ja provincia; debiendo de 
a c o m p a ñ a r s e á las solicitudes los 
documentos que se preelijan en el 
Reg ameuto de 10 do Abr i l de 1871. 

chozas de Abajo 4 de Agosto de 
1891"'.—1CI Juezmubicipal. Blas Amez 

Juzgado imnicipi l de 
Bcrcianos del Camino 

Se llalla v a c i ó t e la pinza de Se
cretario do este J u z g ü d o municipal 
por renuncia del que la venia desem
p e ñ a n d o , en funciones do interina
mente, y con el fin de que sea pro
vista se anuncia dicha vacante para 
que en el t é r m i n o de quince d ías el 
que se crea con derecho y ac t i tud 
á optar á ella presente la documen
tac ión que previene el ar t . 12 de Ja 
ley del Poder jud ic ia l . 

Bercianos del Camino 8 de Agosto 
de 1899.—El Juez municipal ,Loren
zo Reyero. 

Imp. da la DipntaeMn provincial 


